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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DILIGENCIAS EN LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN ES GARANTÍA PARA ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Todos los Sujetos Obligado por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere deberán dirigir sus actuaciones bajo la buena fe y realizar las diligencias necesarias, para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, puesto que el no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.


VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04758/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Lerma  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc61622226]ANTECEDENTES
1. El día catorce (14) de septiembre de dos mil veinte, la parte RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00149/LERMA/IP/2020, señalando lo siguiente:  
 
 “De las canchas de futbol rápido que tiene y controla el municipio, requerimos la siguiente información y lo requerimos de forma integral (integrando toda la información) de la siguiente manera. 1) El número de canchas que tiene el municipio. 2) Dirección de cada una de ellas (junto con su nombre si lo tiene) 3) Costo de construcción de cada una de ellas (mas, menos) aunque no hayan sido construidas en esta administración en turno (costo probable) 4) Cuantos años tiene de construida(s) cada una de la(s) cancha(s) (más/menos).” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha dos (02) de octubre de dos mil veinte se dio respuesta a la solicitud de información a través del siguiente escrito: 

“Lerma, México a 02 de Octubre de 2020
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00149/LERMA/IP/2020

Se adjunta al presente archivo que contiene respuesta a lo solicitado, signado por el Titular de la Coordinación de Deporte.

ATENTAMENTE
DANIELA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ” (Sic)

4. A dicho documento se anexaron los siguientes archivos electrónicos: 

· 20201002135703131.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio CPDFSCF/LER/0069/2020 dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Coordinador de Promoción del Deporte, Fomento a la Salud y Cultura Física, mediante el cual se refiere  lo siguiente: 
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5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Así las cosas, el día veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, se interpuso el recurso de revisión en contra de las respuestas, señalando en todos los recursos como:

· Acto impugnado: “1) El número de canchas que tiene el municipio. 2) Dirección de cada una de ellas (junto con su nombre si lo tiene) 3) Cuantos años tiene de construida(s) cada una de la(s) cancha(s) (más/menos)” ; y

· Razones o Motivos de inconformidad: “derecho a la informacion” (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. En fecha diez (10) de noviembre el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de diversos archivos electrónicos en calidad de informe justificado, mismos que se hicieron de conocimiento al  particular en fecha dos (02) de diciembre de dos mil veinte y contiene lo siguiente: 

· Informe Justificado.pdf: “Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene:
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9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de enero dos mil veintiuno, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

10. El once (11) de enero de dos mil veintiuno, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc61622227]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc61622228]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc61622229]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dos (02) de octubre  de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día cinco (05) de octubre al veintitrés (23) de octubre  de dos mil veinte; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley. 

13. Así las cosas, el escrito contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc61622230]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información  relacionada con instalaciones deportivas de futbol rápido,  requerimientos a los que se respondió refiriendo las ubicaciones de cada una de algunas, no obstante el particular se inconforma  argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información incompleta y que no corresponde con lo solicitado. 

16. [bookmark: _Hlk45015053]En ese sentido, el agravio del recurrente apunta a que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y completa.

17. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO al realizar entrega de diversas direcciones electrónicas vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc61622231][bookmark: _Toc486525254]CUARTO. De previo y especial pronunciamiento
18. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

19. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

20. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

21. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

22. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

23. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

24. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

25. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

26. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

27. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

28. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc61622232]QUINTO. Análisis y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc56163062][bookmark: _Toc56741189][bookmark: _Toc61622233]De la información solicitada. 

29. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

30. Precisado lo anterior por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos procedentes formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	
Solicitud 00149/LERMA/IP/2020:
“De las canchas de futbol rápido que tiene y controla el municipio, requerimos la siguiente información y lo requerimos de forma integral (integrando toda la información) de la siguiente manera…” (Sic)

	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	
Información entregada en Informe Justificado: 
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	“El número de canchas que tiene el municipio.”  (Sic)
	“No obra en los archivos de la Coordinación, la información referente a la solicitud…” (sic) 
	 [image: ]
	
SÍ

	2
	 “Dirección de cada una de ellas (junto con su nombre si lo tiene) ” (Sic)
	“No obra en los archivos de la Coordinación, la información referente a la solicitud: Dirección de cada una de ellas (junto con su nombre si lo tiene)”. El ayuntamiento de Lerma, a través de la Coordinación de promoción del Deporte fomento  la Salud y Cultura Física, administra las canchas que se localizan en las siguientes direcciones; 
1.”Parque Recreativo Col. Panteón”, con dirección en Esq. Calle Tito Ortega y Calle Vicente Guerrero Col. Panteón, Lerma Estado de México.”
2.”Unidad Deportiva de Lerma”, con dirección en Prolongación 3 de Mayo, Col. Guadalupe, Lerma, Estado de México.
3”Centro Deportivo y Cultural Col. Calvario”, con dirección en calle Hermenegildo Galeana y Melchor Ocampo Col. Calvario, Lerma, Estado de México.
4”Parque Infantil y Deportivo Unidad Infonavit”, con dirección  en calle Manuel Villada esq. Av. 20 de Noviembre Col. Infonavit, Lerma, estado de México” (Sic)

	[image: ]
	SÍ 

	3
	“Costo de construcción de cada una de ellas (mas, menos) aunque no hayan sido construidas en esta administración en turno (costo probable).”  
	“No obra en los archivos de la Coordinación, la información referente a la solicitud…” (sic)
	“EL AYUNTAMIENTO DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, ESPECÍFICAMENTE A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN DE PROMOCIÓN DEL DEPORTE, FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FÍSICA NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CONSTRUIR OBRA PÚBLICA DE NINGUNA MATERIA, POR LO ANTERIOR, NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA COORDINACIÓN LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (SIC) 
	






Parcialmente

	4
	  “Cuantos años tiene de construida(s) cada una de la(s) cancha(s) (más/menos)” (Sic)

	 “No obra en los archivos de la Coordinación, la información referente a la solicitud…” (sic)
	[image: ]
	


SÍ



31. Así las cosas, y bajo la óptica de lo anteriormente Planteado resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas, debido a que en efecto el SUJETO OBLIGADO a través de informe justificado colma parte de los requerimientos realizados.


32. Precisado lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

33. En ese sentido, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  referir las través de su respuesta e informe justificado diversas direcciones electrónicas  y realizar entrega de diversos informes trimestrales a efecto de atender lo solicitado asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

34. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 

35. No obstante, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

36. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

37. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)
38. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 de la Ley de la Materia:  

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

39. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción I que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;;

40. Así las cosas, es preciso señalar que el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta refirió por una parte que no contaba con parte de la información solicitada y únicamente señalo la dirección de algunas canchas de futbol rápido, inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, arguyendo la entrega de información incompleta. A lo cual el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado refirió que no se contaba con un censo de canchas de futbol rápido y que por cuanto hace a al monto invertido no era el área competente. 

41. Expuesto lo anterior, este Órgano Garante a advierte diversas inconsistencias en el desarrollo del procedimiento de acceso a la información por parte del ente recurrido al observarse: a) respuestas contradictorias por cuanto hace a la posesión de la información solicitada; b) imprecisión en la búsqueda de la información solicitada  al no girarse los requerimientos a todas las áreas que componen la administración municipal y c) referir arbitraria y deliberadamente la inexistencia de la información, sin al efecto fundamentar ni motivar dicha situación. Es así que  se le APERCIBE en este acto al Ayuntamiento de Lerma de la alta responsabilidad que implica el retrasar el ejercicio y causar la regresión de un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido como lo es el de acceder a la información pública gubernamental. 

42. Expuesto lo anterior es preciso señalar que se analizara por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en la solicitud de información materia de esta resolución, por lo que de conformidad con los puntos 1,2 y 4 se advierte que quedan colmados con la entrega de la relación emitida en informe justificado por parte del Sujeto Obligado misma que ya fue inserta en el apartado de antecedentes. 

43.  Consecuentemente por cuanto hace al punto 3, se deduce que únicamente se realizó  requerimiento de información al servidor público habilitado de la Coordinación de Promoción del Deporte, Fomento a la Salud y Cultura Física, siendo que dentro del Bando Municipal de Lerma existen otras áreas o unidades administrativas en donde pudiera obrar la información.

44. En efecto, el hecho de sólo haber turnado la solicitud a un área, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO al no remitirla a todas las unidades competentes, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

45. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a un área, cuando realmente se aprecia que existen otras más que pudieran contar con la información.

46. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

47. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

51. Precisado lo anterior, y con relación a uno de los derechos fundamentales que tiene la obligación de proteger este Instituto, el artículo 6 de la Carta Fundamental del país establece el derecho de acceso a la información pública como un derecho humano que debe ser respetado por todas las autoridades públicas y, en caso de vulneración, se instituyen Órganos Garantes especializados en los diferentes niveles para su debida protección y respeto, aún en contra de la voluntad de los Sujetos Obligados.

52. Por otro lado, en el plano internacional, particularmente en el tema en análisis, existen sentencias que emite la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que son vinculantes tanto para los estados involucrados como para aquellos, en el caso del Estado Mexicano, que pese a no ser parte involucrada la ley lo faculta constitucionalmente para adoptarlos como criterios orientadores, siempre y cuando se aplique el principio pro persona, es decir, es lo que más favorable le sea a la persona.

48. Por tanto, sirve referir que el Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, mediante su sentencia del veinticuatro de noviembre de dos mil diez sobre el caso Gomes Lund y Otros contra Brasil, en su capítulo VII, se ha pronunciado en relación a que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos deben actuar de buena fe y realizar diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en todos los casos, pero sobretodo de violaciones graves de derechos humanos como lo son las desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial, además que la falta de prueba sobre la existencia de cierta información, sin haber indicado, al menos, cuáles fueron las diligencias que se realizaron para confirmar o no la existencia, posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado de facilitar o no determinada información, generando con ello inseguridad jurídica respecto al ejercicio de ese derecho.[footnoteRef:2] [2:  Ver Corte IDH, Caso Gomes Lund y Otros (“Guerrilha” Do Araguaia”) vs. Brasil, Sentencia de 24 de noviembre de 2010, Capitulo VII, pág. 81, párr. 211.] 


49. Así, como ya se ha manifestado el SUJETO OBLIGADO cuenta con otras áreas o unidades administrativas en donde posiblemente pudiera obrar la información requerida en este aparatado, mismas que con fundamento en el Bando Municipal de Lerma 2020 pudieran ser: Tesorería,  Dirección de Obras Públicas, Dirección de Administración, Secretaría del Ayuntamiento, Sindicatura o la Secretaria Técnica, como se observa a continuación:

“Artículo 148. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y de los derivados de la suscripción de convenios, así como responsable de realizar las erogaciones que haga el Municipio de conformidad con las disposiciones legales aplicables.

Artículo 144. La Administración Pública Municipal, a través de la unidad correspondiente planeará, programará, presupuestará, adjudicará, contratará, ejecutará y controlará la obra pública y los servicios relacionados con la misma que por sí o por conducto de terceros realice. 

Artículo 145. En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma la dirección de obras públicas, deberá:
I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en el Plan de Desarrollo Municipal. Los programas de obras municipales serán congruentes con los programas estatales; 
II. Priorizar las obras públicas en función de las necesidades del Municipio, considerando el beneficio económico, social y ambiental que represente;
III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 
IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar; V. Al formular el programa de ejecución de la obra se considerarán; 
a). La determinación de las etapas de realización; 
b). La prioridad a la continuación de las obras en proceso; 
c). La previsión necesaria cuando los trabajos rebasen el ejercicio presupuestal; y 
d). La propuesta del programa de obra; VI. Considerar la disponibilidad de recursos financieros;
(…)

Artículo 151. La administración pública municipal, a través de la unidad correspondiente coordinará con eficiencia y oportunidad los recursos humanos, materiales y servicios generales necesarios para la ejecución de los planes y programas de las unidades administrativas, que integran el Ayuntamiento de Lerma, manejándolos con criterios de racionalidad y disciplina presupuestal, a efecto de optimizar su utilización y aprovechamiento de acuerdo al reglamento respectivo.” (Sic)


50. De los preceptos vertidos se tiene que, de manera enunciativa mas no limitativa en estas unidades pudiera obrar la información requerida por el particular en el punto 3, ya que tienen dentro de sus funciones la erogación, contratación y administración de bienes o servicios ; por ende, de estas funciones que tienen a su cargo dichas unidades se infiere la generación de documentos que amparen su cumplimiento por lo vual es sable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en versión pública en términos del Considerando QUINTO. 

[bookmark: _Toc34310247][bookmark: _Toc34849558][bookmark: _Toc61622234]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

51. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

52. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


53. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

· Requisitos previos.

54. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

55. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

56. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

· Supuestos de clasificación.

57. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

58. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

59. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


· Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

61. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

62. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

63. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

· Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

64. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

65. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

66. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

69. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

70. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

71. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


72. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

· Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

73. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

74. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

75. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc61622235]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc477277072][bookmark: _Toc477279135][bookmark: _Toc477279489][bookmark: _Toc477283989][bookmark: _Toc477284979][bookmark: _Toc480361572][bookmark: _Toc480483989][bookmark: _Toc480484730][bookmark: _Toc482099763][bookmark: _Toc482178654][bookmark: _Toc482178747][bookmark: _Toc485890649]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04758/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerandos QUINTO Y SEXTOde la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Lerma y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, la documentación donde se aprecie lo siguiente:

a) Costo de construcción de las canchas de futbol rápido propiedad del municipio de Lerma. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución. 
QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO.Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	



Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinte (20) de enero de dos mil veintiuno 04758/INFOEM/IP/RR/2020.
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AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 2021
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LERMA
COORDINACION DE PROMOCION DEL DEPORTE,
FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FISICA

e OFICIO NO: CPDFSCFI7212020

600 AT
e Yo

LIC. BRISA VALENTINA RAMOS FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

LERMA, ESTADO DE MEXICO, A 6 DE NOVIEMBRE DE 2020

Estimada Tiular de Transparencia:

En respuesta al oficio no. OIC/UTAI0273/2020 remiido con fecha 4 de Noviembre del
presente, mismo en donde solicita el Informe Justiicado referente al folio de recurso de
revision: 04758INFOEMIPIRRI2020, asignado a la solicitud de informacion con nimero
de folio 00149/LERMAVIPI2020, por o anterior, en el orden de los numerales requeridos,
me es oportuno nformar o siguiente:

Referente a la solicitud do informacién: “El nimero de canchas que ftiene el
‘municipio” y “Direccion de cada una de ellas (junto con su nombre si lo tiene)’, al
respecto, se enuncia:

De acuerdo con las funciones y atribuciones establecidas para la Coordinacién de
Promocién del Deporte, Fomento a la Salud y Cultura Fisica del Ayuntamiento de
Lerma, Estado de México, reconocidas por la Ley Organica Municipal del Estado de
México, asi como el Bando Municipal de Lerma 2020, publicado en la Gaceta Oficial
del Ayuntamiento de Lerma, Estado de México y considerando que a solicitud de
Informacion refiere ‘niimero de canchas que tiene el municipio’, se interpreta que el
solicitante requiere un "censo”. Por lo anterior y con fundamento en el articulo 59 do
Ia Ley del Sistoma Nacional de Informacién Estadistica y Geogréfica, se informa que
la Unidad Administrativa facultada para realizar los censos nacionales, es el
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia.

Derivado de o anterior NO OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA COORDINACION DE
PROMOCION DEL DEPORTE, FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FISICA DEL
AYUNTAMIENTO DE LERMA, ESTADO DE MEXICO, LA INFORMACION REFERENTE
A LA SOLICITUD: "EL NUMERO DE CANCHAS QUE TIENE EL MUNICIPIO™ Y
“DIRECCION DE CADA UNA DE ELLAS (JUNTO CON SU NOMBRE SI LO TIENE)",
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de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, por lo que, ordend turnar el

expediente a resolucién, misma que a continuacién se pronuncia.

10. El trece (13) de noviembre de dos mil veinte, con fundamento en el
articulo 181 tercer parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Péblica del Estado de México y Municipios, se notificé a las partes que
el plazo de treinta (30) dias para resolver el recurso de revisién, seria ampliado por
un periodo de quince (15) dias habiles adicionales, debido a la naturaleza,

complejidad del asunto y para un mejor estudio.
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Referents a la solicitud do informacién: “Cuantos afios tiene de construida(s) cada
una de la(s) canchas) (masimenos)", al respecto, se enun

EL AYUNTAMIENTO DE LERMA, ESTADO DE MEXICO, ESPECIFICAMENTE A
TRAVES DE LA COORDINACION DE PROMOCION DEL DEPORTE, FOMENTO A LA
SALUD Y CULTURA FISICA NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CONSTRUIR
OBRA PUBLICA DE NINGUNA MATERIA, POR LO ANTERIOR, NO OBRA EN LOS
ARCHIVOS DE LA COORDINACIGN LA INFORMACION SOLICITADA.

e e,
~~C.JUAN CARLGS LINARES RAMO
COORDINADOR DE PROMOCION DEL DEPORTE
FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FiSICA
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Sujeto obligado:
Comisionado ponents

Ayuntamiento de Lerma
José Guadalupe Luna Hernindez

AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019

Roforentsa I solicitud do nformacion: “Cuantos anos tiene de construida(s) cada
una dolafs) cancha(s) (mésimenos], a respecto, se enuncia:

EL AYUNTAMIENTO DE LERMA, ESTADO DE MEXICO, ESPECIFICAMENTE A
‘TRAVES DE LA COORDINACION DE PROMOCION DEL DEPORTE, FOMENTO A LA
SALUD Y CULTURA FISICA NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CONSTRUIR
‘OBRA PUBLICA DE NINGUNA MATERIA, POR LO ANTERIOR, NO OBRA EN LOS
ARCHIVOS DE LA COORDINACION LA INFORMAGION SOLICITADA.

!

inmas por ol momento, quedo de usted, envigndo un faerno saludo,

-~ C.JUANCARLGS LINARES RAMOS " """
COORDINADOR DE PROMOCION DEL DEPORTE.
FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FISICA

9. El Comisionado Ponente decrets el cierre de instruccién mediante acuerdo
14572PALABRAS  [I¥  ESPAROL (MEXICO) S

N 4 x3 wg

ACROBAT

G

®

2

&

Edicion Creary comparti Solicitar
~ PDFdeAdobe
‘Adobe Actobat

firmas

"

——

FORM(»

100%

8 Detalle delSeguimien X | @ Informe Justificado (€

C @ Archivo |

Informe Justificado (8).pdf

x

AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 202,

2020, 450 e Li

CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO CONSTRUIDAS POR, EL MUN

@ Informe Justifiado (7 X | @ 20201002135703131

/Users/INFORMATICA/Downloads/Informe%20Justificado%20(8).pdf

507 N3 VaiE0 ON ‘4O
INUISNOD VaVd 0aY.
V1V OLNIWO4 ‘3L80d:
¥ 3ININYOLAOIAST
eped (s)epinnisuos op eu

CIPIC DE LERMA.

‘CANCHA DE FUTBOL RAPIDO.

UBICACIGN

‘OBSERVACIONES

COL INFONAVIT LERNIA

DEPORTIVG UNFORAVIT

SECONSTRUY en 2005 7SE
REHABILITG EN 2015

SANTAMARIA ATARASQUILLO

AV URREZSN

COL GUADALUPE LA GIENEGA, LERMA

UNIBAD DEPORTIVA

‘COL ADOLFO LGPEZ MATEGS, HUTTZZILAPAN

UNIDAB DEPORTIVA

SANWIATEO ATARASQUILLG

ATARASQUILLO - 6L CRHRCD.
a1

‘COL CALVARIO, LERWA

"DEPORTIVA CALVARIG

COL L PANTEGN, LERWA

DEPORTIVO EL PANTEGH

‘SAN AGUSTIN HUMTZZILAPAN,

DEFORTIVO SAN AGUSTIV

SANJOSE EL LLANTG

CARRETERA AMOMGLULCD-
XONACATLAN K. 3.5

ENPROCESO

SALAZAR, TERWA

SALAZAR

ENPROCESO

AMOMOLULED

AMOMOLILEG

z )

Esp

11:082. m.
08/01/2021





image6.png
+ Para garantizar el Derecho de Acceso a la Informacién Pablica en recursos de revision en los que
1a solicitud inicial, ¢l acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o
complejos, el rgano garante puede adoptar instrumentos de exposicion que sistematicen todos los
clementos.  Criterio  utilizado  en  las 01863/ INFOEM/IP/RR/2015,
00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados

resoluciones

Pagina 17 de 69

ESPANOL (MEXICO)

9

——

@HS 0H- 3813 DIF NEZA CC - Word ? @ - 0
I MO | INSERAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT  DISEO
% |Palatino Lir 2 -
i ) o g [
TS A-WeoA-me KA Bod- comere [ themal | Fenee [2] 0 O o fimas
Portspapeles Fuente 5 parato 5 stios 5 Adobe Acrobat
o ST IR 2 s e 567 EG 02 B s e
K Solicitud 00149/LERMA/IP/2020:
“De lns canchas de futbol ripido que tiene y controla el municipio, requerimos la siguiente
K informacion y lo requerimos de forma integral (integrando toda la informacién) de la siguiente
" manera....” (Sic)
- No. | Informacién Informacién Informacién entregada | ;Satisface la
4 Requerida: entregada en en Tnfarma Tutificador | enticifud?
PalatinoLi-[12 ~| A" A7 iZ - 1= - - -
E e B eer B =
1 | “El mimero de| “No obra en los | Semuerpresque i
E canchas  que| archivos  de  la Parcialmente
2 tiene el| Coordinacién,  la
K municipio.” informacién referente
“ (sic) ala solicitud...” (sic)
A 2 | “Direccién de| ‘Noobraenlosarchivos |[No  se  realizé | Parcialmente
B cada una de ellas | de Ia Coordinacién, la | pronunciamiento
(junto con su | informacién referente a | alguno.
B nombre si lo| la solicitud: Direccién
b tiene) ” (Sic) | de cada una de ellas

100%

8 Detalle delSeguimiento de Sol

c

X | @ Informe Justificado (8).pdf x

@ Informe Justificado (7)pdf x

@ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/Informe%20Justificado%20(7).pdf

CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO CONSTRUIDAS POR EL MUNL

o

> AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 202
2020, Ao e Luve M s oy

ani

e g

+

V1V OINT

SOTN3 V¥
HINYLSNO!
v 3ININY

texiquense

epes (sjepir X

o
X

]

ICIPIO DE LERMA.
CCANCHA DE FUTBOL RAPIDO UBICACION Aflo (OBSERVACIONES
COL. INFONAVIT LERMA DEPORTIVO UNFONAVIT 2005 SE CONSTRUYG en 2005 Y SE
REHABILITO EN 2015
SANTA MARIA ATARASQUILLO AV. JUAREZ S/N 2015
COL GUADALUPE LA CIENEGA, LERWIA UNIDAD DEPGRTIVA 2015
COL. ADOLFO LGPEZ MATEOS, HUMTZIZILAPAN UNIDAD DEPORTIVA 2017
SAN MATEO ATARASQUILLO ATARASQUILLO - EL CAMRCO 2017
K.
COL. CALVARIO, LERMA. DEPORTIVA CALVARIO 2017
COL. EL PANTEON, LERMA DEPORTIVO EL PANTEON 2017
SAN AGUSTIN HUITZIZILAPAN DEPORTIVO SAN AGUSTIN 2017 |
SAN JOSE ELLLANITO CARRETERA AMOMOLULCO- 2020 EN PROCESO
XONACATLAN K. 3.5 |
Sal
LAZAR, LERMA SALAZAR 2020 EN PROCESO 1
AMOMOLULCO AMOMOLULCO 2017 ‘

11:44 2. m.
/0172021

Q) Esp




image7.png
& Detalle el Seguimiento de Solic X | @ Informe Justficado (8)pdf

x

@ informe lustiicado Mpdt X+

C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/Informe%20Justificado%20(7).pdf

Informe Justificado (7).pdf

sumos Cranas~ AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 207
i 2020, Ao de Liwa Méndez de Cuenca, ani

e e iger Mesiquense

CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO CONSTRUIDAS POR EL MUNIC

IPIO DE LERMA.

CCANCHA DE FUTBOL RAPIDO UBICACION (OBSERVACIONES

COL. INFONAVIT LERMA DEPORTIVO UNFONAVIT SE CONSTRUYG en 2005 Y SE

REHABILITO EN 2015

SANTA MARIA ATARASQUILLO AV. JUAREZ S/N

COL. GUADALUPE LA CIENEGA, LERMA. UNIDAD DEPGRTIVA

COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS, HUTZIZILAPAN UNIDAD DEPORTIVA

SAN MATEO ATARASQUILLO ATARASQUILLO - EL CAHRCO
KM.1

COL. CALVARIO, LERMA. DEPORTIVA CALVARIO

COL. EL PANTEON, LERMA DEPORTIVO EL PANTEON

SAN AGUSTIN HUITZIZILAPAN DEPORTIVO SAN AGUSTIN

SAN JOSE EL LLANITO CARRETERA AMOMOLULCO-

EN PROCESO
XONACATLAN K. 3.5

SALAZAR, LERMA SALAZAR EN PROCESO

AMOMOLULCO AMOMOLULCO

)

Esp

11:46.2. m.
/0172021

(]




image8.png
& Detalle el Seguimiento de Solic X | @ Informe Justficado (8)pdf

x

@ informe lustiicado Mpdt X+

C @ Archivo | C/Users/INFORMATICA/Downloads/Informe%20Justificado%20(7).pdf

Informe Justificado (7).pdf

sumos Cranas~ AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 207
i 2020, Ao de Liwa Méndez de Cuenca, ani

e e iger Mesiquense

CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO CONSTRUIDAS POR EL MUNIC

IPIO DE LERMA.

CCANCHA DE FUTBOL RAPIDO UBICACION (OBSERVACIONES

COL. INFONAVIT LERMA DEPORTIVO UNFONAVIT SE CONSTRUYG en 2005 Y SE

REHABILITO EN 2015

SANTA MARIA ATARASQUILLO AV. JUAREZ S/N

COL. GUADALUPE LA CIENEGA, LERMA. UNIDAD DEPGRTIVA

COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS, HUTZIZILAPAN UNIDAD DEPORTIVA

SAN MATEO ATARASQUILLO ATARASQUILLO - EL CAHRCO
KM.1

COL. CALVARIO, LERMA. DEPORTIVA CALVARIO

COL. EL PANTEON, LERMA DEPORTIVO EL PANTEON

SAN AGUSTIN HUITZIZILAPAN DEPORTIVO SAN AGUSTIN

SAN JOSE EL LLANITO CARRETERA AMOMOLULCO-

EN PROCESO
XONACATLAN K. 3.5

SALAZAR, LERMA SALAZAR EN PROCESO

AMOMOLULCO AMOMOLULCO

)

Esp

11:47 2. m.
/0172021

(]




image1.png
5/INFORMATICA/Downloads/20201002135703131%20(3).pdf

20201002135703131 (3).pdf 172

AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 2021

CCOORDINACION DE PROMOCION DEL DEPORTE,
ECIBIDO. FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FISICA
> Aliewcen OFICIO No: CPDFSCF/LER/0069/2020

Lerma, Estado de México, 28 de Septiembre de 2020.

LIC. BRISA VALENTINA RAMOS FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Estimada Titular de Transparencia:

En respuesta al oficio IOC/UTAI00217/2020 remitido con fecha 17 de Septiembre
del presente, mismo en donde solicita respuesta a solicitud de informacion con
nimero de folio 00149/LERMA/IPI2020, me es oportuno, en el orden de puntos
requeridos, enunciar lo siguiente:

1.- No obra en los archivos de la Coordinacion, Ia informacion referente a la
solicitud: *El nimero de canchas que tiene el Municipio”.

2.- No obra en los archivos de la Coordinacin, la informacion referente a la
solicitud: “Direccion de cada una de ellas (unto con su nombre si lo tiene)”. EI
Ayuntamiento de Lerma, a través de la Coordinacion de promocion del Deporte,

Fomento a Ia Salud y Cultura Fisica, administra las canchas que se localizan en
las siguientes direcciones y denominaciones;

1. “Parque Recreativo Col. Panteén”, con direccion en Esg. Calle Tito
Ortega y Calle Vicente Guerrero Col. Panteon, Lerma, Estado de
México.

‘Unidad Deportiva de Lerma”, con direccién en Prolongacion }dér\ﬁ\
Mayo, Col. Guadalupe, Lerma, Estado de México. ¥

. “Centro Deportivo y Cultural Col. Calvario”, con direccion en calle
Hermenegildo Galeana y Melchor Ocampo Col. Calvario, Lerma,
Estado de México.

. “Parque Infantil y Deportivo Unidad Infonavit’, con direccion en calle
Manuel Villada esq. Av. 20 de Noviembre Col. Infonavit, Lerma, estado
de México.

3.- No obra en los archivos de la Coordinacion, la informacion referente @ la
Solicitud: “costo de construceion de cada una de elas (mas, menos) aungue no
hayan sido construidas en esta administracion en tumo (costo probable)". El
Ayuntamiento de Lerma, especificamente a través de la Coordinacien de
Promocién del Deporte, Fomento a la Salud y Cultura Fisica, no se encuentra
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Lorma Estado de Misico, 28 de Sepiembre do 2020.
e plembre AYUNTAMIENTO DE LERMA 2019 - 2021

K : 12020, 4o de Laura Meénez de Cunca: ermibiema de e Mesiauense’
LIC. BRISA VALENTINA RAMOS FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
B PRESENTE

facultado para construir obra publica de ninguna materia, por lo anterior, no obra

Estimada Tituar de Transparencia
par en los archivos de la Coordinacion la informacion solicitada.

En respuesta al ofcio IOC/AUTAII00217/2020 remitido con fecha 17 de Septiembre
del presente, mismo en donde solicita respuesta a socitud de informacion con 4.~ No obra en archivos de la Coordinacién, la informacién referente a la solicitud:
nimero de folio 00149/LERMAIPI2020, me es oportuno, en el orden de puntos “Cuantos afios tiene de construida(s) cada una de la(s) cancha(s) (més/menos).”
requeridos, enunciar ko siguiente:

1+ No obea en 10s arcvos de la Coardnacén, a ifomacidn roferente & fa Sin més por el momento, quedo de Usted enviando un fraterno saludo.
solcitud: 'l ngmero de canchas que tiene el Municic”.

10

2.- No obra en los archivos de la Coordinacin, la informacién referente a la
Soliitud: “Direccién de cada una de ellas (unto con sy nombre si [o tiene)”. EI
Ayuntamiento de Lerma, a través de la Coordinacion de promocién del Deporte,
Fomento a la Salud y Cutura Fisica, administra las canchas que se localizan en
las siguientes direcciones y denominaciones;

1

2

1. “Parque Recreativo Col. Panteén", con direccion on Esg. Calle Tito =
B Ortega y Calle Vicento Guerrero' Col. Pante6n, Lerma, Estado de JOAN
k México. . R A
2. “Unidad Deportiva de Lerma", con direccion en Prolongacion 3 de ™yl COORDINADOR DE PROMOCION DEL DEPORTE,
Mayo, Col. Guadalupe, Lerma, Estado de México. S FOMENTO A LA SALUD Y CULTURA FISICA.

1

3. “Centro Deportivo y Cultural Col. Calvario”, con direccion en calle
Hermenegildo Galeana y Melchor Ocampo Col. Calvario, Lerma,
Estado de México.

4. “Parque Infantil y Deportivo Unidad Infonavit*, con direccion en calle
Manuol Villada esq. Av. 20 de Noviembre Col. Infonavit, Lerma, estado.
do México.

15

1

3 No obra en los archivos de la Coordinacin, la informacién referente a la
Soliitud: “costo de construccin de cada una de elas (mas, mencs) aungue no
hayan sido constridas en esta administracion en tumo (costo probable)’. EI
Ayuntamiento de Lerma, especificamente a través de la Coordinacion de
Promocién del Deporte, Fomento a la Salud y Cultura Fisica, no se encuentra
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+ P374PDE: Documento electrénico que en dos hojas (02) hoja contiene el
A oficio P/DIENEZA/374/2020 dirigido a la titular de la Unidad de
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